
8 W2d6

Presi

Concejo Deli

ente

rante Ushuaia

DO J. DAS NEVES ROSA
Secratario

Concejo Detiberante

DEL ORIGINAL

,MON F 'DRIGUEZ
u 3

1.21:ocrallie

conc(ej,o- e.¿	 Itz

iudad de

Janciona con, `c_Wcer-za/ de
ORDENANZA:

• ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar hasta el 31 de

.diciembre de 2006 la pertinente Habilitación Comercial a los propietarios de las unidades o

responsables de las empresas prestatarias de los servicios de Transporte Escolar, Línea

Regular y Transporte Especial de Pasajeros que así lo soliciten, y cuyas unidades superen

los DIEZ (10) años de antigüedad establecido por la legislación en vigencia, atendiendo la

obligatoriedad de contar con el certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) para la

circulación y desarrollo de la actividad, cuya validez deberá ser renovada cada CUATRO (4)

meses.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 6 9 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 06/06/2006. 

. "Las Ivlas	 Georias y Sandwich ‹lel Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3069
1/2



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 ü JUN 2006

VISTO el expediente N CD-4 67-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

06/06/2006, por la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar hasta

el 31 de diciembre de 2006, la Habilitación Comercial a los propietarios de las unidades

o responsables de las empresas prestatarias de los servicios de Transporte Escolar,

Línea Regular y Transporte Especial de Pasajeros que así lo soliciten, y cuyas unidades

superen los DIEZ (10) años de antigüedad establecidos por la legislación en vigencia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N' 	 1 5 2 /2006, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

3 ° 6ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N'  sanRci on ada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/06/2006,

por la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar hasta el 31 de

diciembre de 2006, la Habilitación Comercial a los propietarios de las unidades o

responsables de las empresas prestatarías de los servicios de Transporte Escolar,

Línea Regular y Transporte Especial de Pasajeros que así lo soliciten, y cuyas unidades

superen los DIEZ (10) años de antigüedad establecidos por la legis,Jaión en vigencia.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a t niqipalidad de Ushuaia.
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